HONORABLE SENADO:

                                          Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el Expediente Nº 11.558, del que son autores los Senadores Schild y Mattiauda, por el que se declara de Interés Social de la H.C.S. la eliminación del llamado “Fondo de Santa Cruz” de las facturas de energía eléctrica de todo el país, conforme Decreto Nº 695/2016 emitido por el Poder Ejecutivo Nacional y, por las razones que dará su miembro informante, se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de interés legislativo.-

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Declaración, contenido en el Expediente Nº 11.558, por el que se declara de Interés Social de la H.C.S. la eliminación del llamado “Fondo de Santa Cruz” de las facturas de energía eléctrica de todo el país, conforme Decreto Nº 695/2016 emitido por el Poder Ejecutivo Nacional, referido a la Ley Nº 23.681, que establecía un recargo del seis por mil (6 ‰) en las facturas de energía eléctrica en todo el país, destinado a financiar a los habitantes de la provincia de Santa Cruz y por cumplimiento de su objeto.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc...
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